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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones se tramita la propuesta de realización del V

Encuentro Argentino y Latinoamericano de Trabajo Social denominado: “Latinoamérica

hoy: Democracia, Derechos y Trabajo Social” que se llevará a cabo los días 05 y 06 de

Octubre del 2017 en la sede de la Facultad de Ciencias Sociales;

Que mediante Resolución Decanal 288/17 se aprueba la propuesta presentada; y

Que dada la envergadura e importancia del evento, resulta necesario que la

comunidad de la Unidad Académica, se aboque plenamente al mismo.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Artículos 1 y 2.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1: Invitar a la comunidad académica y administrativa de la Facultad de

Ciencias Sociales a participar y colaborar en el V Encuentro Argentino y

Latinoamericano de Trabajo Social denominado: “Latinoamérica hoy: Democracia,
Derechos y Trabajo Social” que se llevará a cabo los días 05 y 06 de Octubre del 2017

en la sede de la Facultad de Ciencias Sociales.

ARTÍCULO 2: Disponer el cambio de actividades académicas de la Carrera de

Licenciatura en Trabajo Social y administrativas para el personal afectado los días 05 y

06 de Octubre del 2017 de 08:00 a 23:00 horas en el ámbito de la Facultad de Ciencias

Sociales, a fin de garantizar la participación y colaboración de estudiantes, docentes y

nodocentes en el V Encuentro Argentino y Latinoamericano de Trabajo Social

denominado: “Latinoamérica hoy: Democracia, Derechos y Trabajo Social”.

ARTÍCU O 3: Protcolizar. Comunicar. Notificar. Archivar.
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